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NOTIFICACIÓN CON RELACIÓN A LA DECISIÓN DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 1 DEL ANEXO III DEL ACUERDO RELATIVO A LA

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL
SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

EGIPTO

Se ha recibido de la Misión Permanente de Egipto la siguiente comunicación, de fecha 28 de
julio de 2000.

_______________

La presente comunicación hace referencia a la decisión del Comité de Valoración en Aduana,
adoptada el 21 de julio de 2000, por la que se retrasa la aplicación por parte de Egipto de las
disposiciones del Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana hasta el 30 de junio de 2001 y
según la cual Egipto debe publicar y poner a disposición del público las bases, los criterios y demás
información pertinente para determinar los valores mínimos del azúcar clasificado en la partida 17.01
del SA.

La Misión de Egipto tiene el honor de informar al Comité de que:

- El valor mínimo para el azúcar se introdujo a la vista de la deterioración de los
precios internacionales, que se determinan sobre la base de la demanda y la oferta
internacionales.  En los últimos tiempos se ha observado un incremento significativo
de la oferta internacional de este producto, sin tomar en consideración los diferentes
elementos de los costes de producción.  Por tanto, esos precios no pueden
considerarse como una indicación justa sobre la que un país pueda definir su valor de
importación, ya que éste puede estar, incluso, por debajo del coste de producción.

- El valor antes mencionado se ha publicado en la circular Nº 203 sobre los precios de
6 de noviembre de 1999.

- Las autoridades aduaneras de Egipto son el órgano responsable de la aplicación del
contenido de esta circular.

__________


